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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
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San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  IMPUGNACIÓN ACTAS DE 
ASAMBLEA 

DEMANDANTE ANGELICA MARIA RODRIGUEZ 
LOPEZ Y OTROS 

DEMANDADO CONDOMINIO CENTRO 
COMERCIAL LA ESTRELLA 

RADICADO 540013153-007-2019-00211-00 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso, luego de advertir la inexistencia de 
solicitudes y actuaciones desde el pasado 28 de abril de 2021, fecha en la cual se 
libró proveído obedeciendo lo resuelto por el Superior en el recurso de alzada 
propuesto y aprobando la liquidación de costas practicada por la Secretaria de esta 
Unidad Judicial.  
 
Por lo anterior, en apego con lo previsto en el inciso 5 del articulo 122 del CGP, se 
procederá a ordenar el archivo de las diligencias.   
 

RESUELVE 
    
PRIMERO: ORDENAR el archivo del presente expediente, previas anotaciones 
secretariales de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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